
   

RESUMEN AYUDA I+D 

Nombre de la Beca  CLARA ROY 

Organismo financiador SEIMC 

Fecha entrega El plazo de presentación finalizará el día 3 de Abril de 2017. 

Se presentará a la FIHM antes del 31  de Marzo. 

Descripción general de la ayuda, Candidatos y Propuestas 

 
La Beca Clara Roy se constituye como una ayuda a los profesionales interesados en las Enfermedades Infecciosas y en la 
Microbiología Clínica que quieran realizar un proyecto de investigación pre-doctoral en un centro español. El proyecto de 
investigación versará necesariamente sobre un tema relacionados con las Enfermedades Infecciosas o la Microbiología 
Clínica y tendrá como finalidad principal la realización de una Tesis Doctoral. 
Los candidatos a la obtención de la beca objeto de esta convocatoria habrán de acreditar el cumplimiento  de todos y cada 
uno de los siguientes requisitos en el momento de la presentación de las solicitudes: 

1. Ser miembro de la SEIMC con una antigüedad  mínima de dos años. 
2. No haber disfrutado de ninguna beca SEIMC en el último año. 
3. Estar al corriente de pago de cuotas. 
4. Disponer de una titulación universitaria en el ámbito biomédico con una antigüedad  no superior a 10 años. 
5. En el caso de ser Residente deberá terminar su periodo de formación durante el curso académico correspondiente 

al año de concesión de la beca (2017). 
Condiciones de la Beca: 
En el caso de disponer de un salario que implique una vinculación laboral o estatuaria, deberá comunicarlo en el momento 
de solicitar la beca, especificando la remuneración anual que en ningún caso será superior a 20.000  Euros brutos. 
Para la formalización de solicitudes: 

1. Impreso oficial de solicitud de Beca SEIMC Clara Roy debidamente cumplimentado. 
2. Compromiso escrito de la persona especialista que avala al solicitante o en su defecto del representante del 

Servicio. 
3. Memoria del proyecto a realizar, que ha de incluir un resumen, los antecedentes, objetivos, hipótesis, 

metodología y la utilidad práctica del proyecto. 
4. Currículum Vitae abreviado del solicitante. 
5. Copia de la Titulación Universitaria. En caso de ser residente, certificado de formación. 

Financiación 

Dotación: La dotación 18.000 Euros brutos. 

Procedimiento para la solicitud 

 
El solicitante deberá remitir a la secretaría de la SEIMC, por correo electrónico a secretaria@seimc.org, la documentación 
anteriormente mencionada. 

 

Desde la FIHM, estamos a su disposición en lo que necesiten, pueden ponerse en contacto con nosotros a 

través de los correos que les indicamos a continuación: secretaria@fundacionhm.com o llamando al 

número: 912670661. 
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